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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El hundimiento de calzada por rotura de infraestructura pluvial en la intersección
de las calles Alejandro Dumas y Mario Gómez, el Artículo 14 inciso 7 de la Carta
Orgánica Municipal, el pedido realizado por los vecinos, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el hundimiento provocado por el colapso del tubo de desagüe
de cemento genera inconvenientes en la transitabilidad de la arteria vehicular. Los
vecinos agregaron un tronco con ramas para señalizarlo y evitar accidentes. Se adjunta
registro fotográfico.

Que, manifiestan hace muy pocas semanas tuvieron otro tramo de la
misma arteria vial con similar inconveniente y fue solucionado.

Que, la profundidad y dimensiones del bache representan una
"trampa vial" de alta peligrosidad, especialmente para vehículos de dos ruedas
(bicicletas y motocicletas).

Que, el estado de intransitabilidad afecta directamente la velocidad
de respuesta ante emergencias, demorando el acceso de ambulancias y fuerzas de
seguridad que requieren de una vía despejada y en condiciones óptimas.

Que, la falta de señalización y el hundimiento estructural reiterado
transforman a esta intersección en un punto crítico que contradice los estándares de
seguridad vial que el Municipio debe tutelar.

Que, el Artículo 14 inciso 7 de la Carta Orgánica Municipal impone al
municipio la obligación de diseñar y ejecutar políticas que garanticen la seguridad vial y
la fluidez en el tránsito.
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Que, el Honorable Concejo Deliberante debe colaborar con el
Departamento Ejecutivo Municipal, para atender las necesidades y problemáticas
planteadas por los vecinos de la ciudad a quienes representan.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Inspección y reparación de la calzada en calle Alejandro Dumas al 3600, barrio
Nuestra Señora de la Asunción

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área
que corresponda se inspeccione y ejecute de manera perentoria la reparación del
hundimiento y la renovación de los conductos de desagües pluviales en calle Alejandro
Dumas al 3600 e intersección con calle Mario Gómez del barrio Nuestra Señora de la
Asunción. 

ARTICULO 2º: DE FORMA. –
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DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 238-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 27/4/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 238-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 24 de abril de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 238-C-2026

Fecha de ingreso: 29/04/2026

Comunicación N°: C403
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 238-C-2026

Fecha de ingreso: 27/04/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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